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Quito 25 de Julio del año 2011 

  

      SEÑOR. 

SUPERCIAS QUITO 
De mi consideración: 

Sr. CESAR OSWALDO POVEDA MOZO, en mi calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la compañía INTEGRALCOURIER CIA. LTDA., ante usted con mis debidos respetos 
comparezco y digo: 

Conforme estipula el Art. 113 de la Ley de Compañías, tengo a bien comunicar que con fecha, siete 
de julio del año 2011 de lo que se desprende de la copia certificada de la Escritura Pública de Cesión 
de Participaciones legalmente inscrita en Registro Mercantil del cantón Quito , otorgada ante la 
Notaria Séptima del Cantón Quito, el siete de julio del año 2011, he procedido a inscribir en el libro 
respectivo de la compañía la presente cesión, y de la misma forma se procede a anular el 
certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor de los cesionarios. 

LA CESION DE CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, distribuidas de 
la siguiente forma de las que son titulares: 

El Señor CESAR OSWALDO POVEDA MOZO con número de cédula de identidad 0200414076, 

como Socio de la compañía INTEGRALCOURIER CIA. LTDA.,, la misma que se encuentra inscrita en el 
libro respectivo de la siguiente forma: 160 participaciones de un dólar cada una a favor de la 
señora VALERIA MIREYA LIBERIO BUSTAMANTE con número de cédula de identidad 
0801846098. La Señora ANA MARÍA HIDALGO HIDALGO con número de cédula de identidad 
1714007752, como Socia de la compañía INTEGRALCOURIER CIA. LTDA., la misma que se 
encuentra inscrita en el libro respectivo de la siguiente forma: 140 participaciones de un dólar 
cada una a favor del señor BRYAN GUILLERMO RON BELTRAN con número de cédula de 

identidad 1723793640. El Señor CRISTHIAN OSWALDO POVEDA MUÑOZ con número de cédula 
de identidad 1715788624, como Socio de la compañía INTEGRALCOURIER CIA. LTDA., la misma 

. que se encuentra inscrita en el libro respectivo de la siguiente forma: 100 participaciones de un 
dólar cada una a favor del señor NELSON ROGELIO GARCÍA GONZÁLEZ, con número de cédula 
de identidad 1712795523. 

Señor Superintendente tómese en cuenta la presente cesión de participaciones para 
los correspondientes fines legales, 

UD. SE DIGNARÁ CONFERIR DOS COPIAS CERTIFICADAS DE NOMINAS DE SOCIOS. 
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4 ESCRITURA NÚMERO: 9255 

5 

6 CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

7 INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA. LTDA. 

8 OTORGADO POR: 

9 CESAR OSWALDO POVEDA MOZO 

10 NORMA ROCIO MUÑOZ AVILES 

11 ANA MARIA HIDALGO HIDALGO 

12 SANTIAGO RAFAEL ROSALES ROMERO 

13 CRISTHIAN OSWALDO POVEDA MUÑOZ 

14 A FAVOR DE: 

15 VALERIA MIREYA LIBERIO BUSTAMANTE 

16 BRYAN GUILLERMO RON BELTRÁN 

17 NELSON ROGELIO GARCÍA GONZALES 

13 CUANTIA: US $ 400,00 

19 DI 3 COPIAS 

20  L.R. 

21 

22 

23 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

24 Ecuador, el día de hoy siete de julio del dos mil 

25 once, ante mí doctora Marcia Naranjo Borja, Notaria 

26 Séptima Suplente del Cantón Quito, por 
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Dr. Lis Dargas Hincstraza 

Cónyuge CESAR —OSWALDO POVEDA MOZO y NORMA ROCIO 

MUÑOZ AVILES casados entre sí, la Señora ANA MARIA 

HIDALGO HIDALGO y SANTIAGO RAFAEL ROSALES ROMERO 

casados entre sí, el señor: CRISTHIAN OSWALDO POVEDA. 

MUÑOZ. de estado civil soltero, y por otra parte en 

calidad de Cesionarios, los Señores VALERIA MIREYA 

LIBERIO BUSTAMANTE, de estado civil soltera, el señor 

BRYAN GUILLERMO RON BELTRÁN de estado civil soltero, 

y el señor NELSON ROGELIO GARCÍA GONZALES de estado 

_ civil casado .los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados ¡en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, .legalmente capaces para "contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe en virtud 

. de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía cuya 

.Ccopia se adjunta; .advertidos que fueron por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

. aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

.reverencial ni promesa o seducción me piden. que eleve 

¿a escritura ¡pública el contenido de la presente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase agregar. una más de 

Cesión de Participaciones Sociales contenida en las 

cláusulas siguientes: , PRIMERA.- COMPARECIENTES: A 

_la celebración de .la presente . Escritura . Pública 

»Ccomparecen por una. parte en calidad de Cedentes, los 

Cónyuge CESAR OSWALDO POVEDA MOZO y. NORMA ROCIO 

- Detaria Lptima del Cantón Quita 
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1 

2 HIDALGO HIDALGO y SANTIAGO RAFAEL ROSALES ROMERO 

3 casados entre sí, el señor: CRISTHIAN OSWALDO POVEDA 

4 MUÑOZ de estado civil soltero, y por otra parte en 

5 calidad de Cesionarios, los Señores VALERIA MIREYA 

6 LIBERIO BUSTAMANTE, de estado civil soltera, el señor 

. 7 BRYAN GUILLERMO RON BELTRÁN “de estado civil soltero, 

. 8 y el señor NELSON ROGELIO GARCÍA GONZALES de estado 

9 civil casado los comparecientes son ecuatorianos, 

10 domiciliados en esta ciudad “de Quito “Distrito 

11 Metropolitano, legalmente capaces para contratar y 

12 obligarse, _quienes en' forma libre y “voluntaria, 

13 convienen en celebrar la presente escritura que 

14 contiéne el “contrato de Cesión de' Participaciones 

15 Sociales de la Compañía  INTEGRALCOURIER EXPRESS 

16 CIA. LTDA. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Compañía 

17 ' INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA. LTDA., fue constituida 

18 "mediante Escritura Pública ante la Notaria Vigésimo 

19 ¡Segunda del Cantón Quito Distrito Metropolitano, 

. 20 Doctor Fabián Solano, con fecha 'seis (6) de 'Marzo 

21 del año dos mil nueve (2009), aprobado por la 

: 22 Superintendencia de Compañías mediante ' 'resolución 

. 23 número 09.0.1J.001262 de fecha veinte y seis (26) de 

24 Marzo del año dos mil nueve (2009) e inscrita el 

25 veinte y uno (21) de Abril: del año dos mil DUE. 
GAS 

26 ) o 

27 

MUÑOZ AVILES casados entre sí, la Señora ANA MARIA 
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OD. Dis Vargas Hincstroza 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($400.00), dividido 

en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES NOMINATIVAS Y 

ORDINARIAS por un valor nominal de un dólar cada 

una, habiendo los Socios fundadores suscrito y pagado 

en los siguientes porcentajes el Señor CESAR OSWALDO 

POVEDA MOZO ciento sesenta (160.00) participaciones 

sociales por el valor de ciento sesenta dólares 

americanos ($, 160.00) de UN DÓLAR cada una, la 

señora ANA MARIA HIDALGO HIDALGO ciento cuarenta 

(140.00) participaciones sociales por el valor de 

ciento cuarenta dólares americanos ($ 140.00) de UN 

DÓLAR cada una y el señor CRISTHIAN OSWALDO POVEDA 

MUÑOZ cien (100.00) participaciones sociales por el 

valor de cien dólares americanos ($ 100.00) de UN 

DÓLAR cada una.: .LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CON 

EL CARÁCTER - DE UNIVERSAL DE LOS SOCIOS de la 

Compañía INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA. LTDA., reunidos 

. en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a los 6 

días del mes de Julio del año dos mil once (2011), a 

«las Diez horas treinta (10H30) en el domicilio 

Principal de la Compañía INTEGRALCOURIER EXPRESS 

CIA. LTDA., ¡ubicada en la calle Jorge Piedra OEl0- 

261 Barrio La Pulida, Parroquia de Chaupicruz, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, autorizan a los 

Señores Socios CESAR OSWALDO POVEDA MOZO, la Señora 

ANA MARIA HIDALGO HIDALGO y el señor CRISTHIAN 

OSWALDO POVEDA. MUÑOZ para que de las 160, 140 y 100, 

respectivamente, participaciones sociales suscritas 

Notaria Dptima del Cantón Quito 
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 Y pagadas por el valor nominal de UN DÓLAR, que cada 

       

2 uno de los Socios poseen, se autorice la 

3 transferencia de las participaciones de los Señores 

4 CESAR OSWALDO POVEDA MOZO, 160 participaciones, por 

5 el valor nominal de UN DÓLAR cada una, de la señora 

6 ANA MARIA HIDALGO HIDALGO, 140 ¡participaciones por 

7 el valor nominal de UN DÓLAR cada una; y el Señor 

8 CRISTHIAN OSWALDO POVEDA MUÑOZ, 100 participaciones 

9 ¡por el valor nominal de UN DÓLAR cada una; “estos a 

10 favor del señor VALERIA MIREYA LIBERIO BUSTAMANTE 

11 CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES por el valor nominal 

12 de UN DÓLAR cada una.- del Sr. BRYAN GUILLERMO RON 

13 BELTRÁN CIENTO CUARENTA participaciones por'el valor 

14 nominal de UN DÓLAR y del señor NELSON 'ROGELIO 

15 "GARCÍA GONZALES, CIEN participaciones por el valor. 

16 nominal de UN DÓLAR cada una, de la que es titular 

17 la Compañía INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA. 'LTDA., se 

18 acompaña copia certificada de' dicha acta, - como 

19 documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN: Con los 

20 Antecedentes indicados, Los Señores CESAR OSWALDO 

21 POVEDA MOZO y NORMA ROCIO MUÑOZ, están dando su 

22 expresa autorización y consentimiento; por sus 

23 propios | derechos en este acto, libre y 

24 voluntariamente y en forma irrevocable, “ceden ' Y 

25 transfieren las participaciones a la IN 

26 MIREYA LIBERIO BUSTAMANTE, en su totaligal/d=3MX% 

27 participaciones sociales, es decir ciento se 

28 las que es titular la compañía  INTEG 

Hetaria Dipriima del Cantón Quite 

 



  

b
b
 

uu
 
 
N
 

EXPRESS  CIA.| LTDA, 1 

Dr. Luis Viergas Hinostroza 

    

  

HIDALGO HIDALGO, está” dando su expresa autorización 

  

    
y. consentimiento; por ¡gus propios derechos. “en. ste. 

acto, libre y voluntariamente y en forma” irrevocable, 

ceden y transfieren las participaciones al señor 

(errar GUILLERMO RON BELTRÁN, en su totalidad de 

7 

:8 

9 

10. 
Mn 
12. 
13 

14, 

15 

16. 

17 

18, 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

participaciones sociales, es decir ciento Cuarenta 

de las que es: titular la compañía -INTEGRALCOURIER 

EXPRESS CIA. LTDA y por otra parte el señor 

CRISTHIAN OSWALDO POVEDA MUÑOZ, está dando su expresa 

autorización “y consentimiento; por sus propios 

derechos en este acto, libre y voluntariamente y en 

forma . irrevocable, ceden y transfieren las 

participaciones al señor (d) nenson ROGELIO GARCÍA 

GONZALES, en .su totalidad de participaciones 

sociales, es decir . cien de las que es titular la 

compañía .INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA. LTDA. CUARTA.- 

. PRECIO: El. precio de la presente transferencia es el 

valor nominal de Cada una de las participaciones 

sociales, esto es CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 

AS 400.00), , que los Cesionarios han pagado en su 

totalidad a. los cedentes, quiénes declaran haber 

recibido dicho valor a su entera satisfacción. 

QUINTA. - CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: En virtud 

de la cesión de Participaciones que antecede, el 

cuadro de ¡integración de capital de la Compañía 

INTEGRALCOURIER EXPRESS - CIA. LTDA.,, queda .de la 

siguiente manera: 

Hetaria Diptima: del Cantón Quito 

  

  
  
  

  

por otra parte el ANA y maría. o 
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¡7 Luis Vargas Hincotraza 
L L 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL N* DE 

SUSCRIPTO PAGADO PARTICIPACIONES 

VALERIA MIREYA 
LIBERIO BUSTAMANTE 1 60.00 160.00 160.00 
BRYAN GUILLERMO 
RON BELTRAN 140.00 140.00 140.00 
NELSON ROGELIO 
GARCÍA GONZALES 100.00 100.00 100.00 

TOTAL: 400.00 400.00: 400.00 

  

Usted, señor Notario, se dignara agregar las' demás 

¿lausulas de estilo para la completa validez de esta 

clase de instrumentos.- (HASTA AQUI LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, lá misma que ha “sido elaborada y- firmada por 

el Abogado JAVIER BRAVO, afiliado al “Colegio de 

Abogados de Pichincha, con matrícula número 10295) :- 

Para la celebración de la presente escritura pública, 

se observaron todos los preceptos legales del caso, 

y, leída que fue a los comparecientes por mí la 

Notaria en todo su contenido, se ratifican y para 

constancia la firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo que también doy fe.- 

  

CESAR OSWALDO POVEDA MOZO 

C-C.- 9200 Y170%-6Ó 

Netaria Septima del Cantón Quita 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CON EL CARÁCTER UNIVERSAL DE 
SOCIOS, DE LA COMPAÑÍA INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a los 6 días del mes de Julio del año dos mil 
once (2011), a las Diez horas treinta (10H30) en el domicilio principal de la Compañía 
INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA. LTDA,, ubicada en la calle Jorge Piedra OE10-261 
Barrio La Pulida, Parroquia de Chaupicruz, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, se reúnen 
en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal, los siguientes Socios de la Compañía 

INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA. LTDA,, estando presidida la sala bajo la PRESIDENCIA de la 
Sra. ANA MARÍA HIDALGO HIDALGO y actuando como SECRETARIO el señor Gerente General 
CESAR OSWALDO POVEDA MOZO y estando presente el Señor Socios CRISTHIAN OSWALDO 

POVEDA MUÑOZ. - Por estar presente la totalidad del capital social y pagado de la Compañía, los 
Socios por unanimidad acuerdan celebrar en sesión de Junta General Extraordinaria con el 
carácter de Universal de Socios, para tratar como ÚNICO PUNTO.- Sobre la cesión o venta de las 

participaciones de los Socios, CESAR OSWALDO POVEDA MOZO, ANA MARIA HIDALGO 

HIDALGO y CRISTHIAN OSWALDO POVEDA MUÑOZ, en su totalidad.- El Señor Presidente 
declara instalada la sesión, disponiéndose que se dé curso al punto acordado; y, luego de la debida 
deliberación del asunto, por unanimidad con lo previsto en el Art. 118, literal f), y Art. 113 de la 
Ley de Compañías, RESUELVE Uno.- La Junta General Extraordinaria con en -el carácter 

Universal de Socios, AUTORIZAR al Sr. Socio CESAR OSWALDO POVEDA MOZO , para que 
transfiera la totalidad de sus ciento sesenta (160.00) participaciones por el valor de ciento 
sesenta dólares americanos ($ 160.00) de UN DÓLAR cada una, que el socio posee, en la 

Compañía INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA. LTDA,, A favor de la Señora VALERIA MIREYA 

LIBERIO BUSTAMANTE, ciento sesenta (160.00) participaciones sociales por el valor de ciento 

sesenta dólares americanos ($ 160.00) de UN DÓLAR cada una; ANA MARIA HIDALGO 
HIDALGO, para que transfiera la totalidad de sus ciento cuarenta (140.00) participaciones por el 
valor de ciento cuarenta dólares americanos ($ 140.00) de UN DÓLAR cada una, que el socio. 

posee, en la Compañía INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA. LTDA., A favor del Señor BRYAN 

GUILLERMO RON BELTRÁN, cinto cuarenta (140.00) participaciones sociales por el valor de 
ciento cuarenta dólares americanos ($ 140.00) de UN DÓLAR cada una; CRISTHIAN OSWALDO 
POVEDA MUÑOZ, para que transfiera la totalidad de sus cien (100.00) participaciones por el 
valor de cien dólares americanos ($ 100.00) de UN DÓLAR cada una, que el soció posee, en la 

- Compañía INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA. LTDA., A favor del Señor NELSON ROGELIO 

GARCÍA GONZALES, cien (100.00) participaciones sociales por el valor de cien dólares 

americanos ($ 100.00) de UN DÓLAR cada una; que el socio posee en esta compañía; Luego por 

haberse resuelto el puntó acordado, el Señor Presidente declara un recesó para redactar el Acta.- 

A las 12h30 se reinstala la sesión y se da lectura al Acta.- La que es aprobada por unanimidad del 

capital social presente.- Para constancia suscribe el Acta de la Junta General Extraordinaria con el 

carácter de Universal de Socios, el Presidente, Secretario y Socias 

Ana Hora Ho Lobo 

Sra. ANA MARIA HIDALGO HIDALGO 

SOCIO/ PRESIDENTE    



   Sr. CRISTHIAN OSWALDO POVEDA MUÑOZ 
SOCIO 

En la ciudad Quito, alos 6 días del Julio del año 2011 CERTIFICO.- Que la presente Acta de Junta General 
Extraordinaria con el carácter Universal de socios se redacto y realizo conforme lo establecido en la Ley. 
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SOCIO /GERENTE/ SECRETARIO 

RAZÓN.- Se otorgó ante mí; y, en fe de ello cuufiero 

esta segunda copia autenticada correspondiente a la 
¡ ( 

cesión de participaciones .en la Compañía INTEGRALCOURIER 

EXPRESS CÍA. LTDA.; sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración. 

A 
z : : DOTARIA SIP DE toa DOTA Bl SEPTRIA 04 

La Notaria a] : 

  

NOTARIA SÉPTIMA SUPLENTE DEL CANTÓN 

  

  NOTARÍA NOTARÍA NOTARÍA NOTARÍA     

  
     



  

. r 

.  RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía denominada INTEGRALCOURIER EXPRESS CÍA. LTDA., que ototga 

César Oswaldo Poveda Mozo y otros, celebrada ante mí, Dr. Fabián Eduardo Solano 

Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, en fecha 06 de marzo del 

2.009, tome nota de la cesión de participaciones sociales de la misma, constante en la 

escritura cuya copia certificada antecede; y, en esta fecha.- Quito, a ocho > de julio del 
22€ 

año dos mil (AX ea ccza) rios Mea a 

e NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA e 
: QUITO < 

  

   

      

   

   

  

BIÁN E. SOLANO: 1 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL CAN: 
« (LU     

   
    

A DR. FABIÁN E. SOLANO P 
“¿NOTARIO . - 

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL AO 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1205 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de abril del dos mil nueve, fs. 1138 vta, tomo 140, 

correspondiente a la compañia “INTEGRALCOURIER EXPRESS CIA LTDA.”, lo 
referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veinticinco de julio de dos mil once. 

EL REGISTRADOR.- 

  

 


